
DIARIO POLÍTICO INDEPENDIENTE.

AÑO XI.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Rii Madrid: Un mes 4  rs.; Trimestre En provincias; Tri­
mestre, IO; por corresponsal, i í í .  En el extranjero, 5 0 .  En 
Portugal, 3 0 .  En Ultramar, OO.

Los comunicados y demás inserciones eu el texto de! perió­
dico, 5  y l O  rs. linea. Anuncios A l i l f  KKAB.! línea á los 
suscritores, y doble precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados á prscios convencionales.
Toda Ja correspondencia se dirigirá á I» Miguel P. García.

Ju e v e s  3 l  de Julio.

PARA SUSCIUCIOSES Y ANUNCIOS NUESTRO AGENTE

EN LONDRES.
; m h , .  . a .•c r o - t t s t  © i b : c=h . b .

110, LEADENHALL S.t B. C.

OBSERVAaONES.
Et, Popular no se publica los dias festivos. La Redacción y 

Administración calle del Prado, núm. 15. piso bajo, derecha. 
No se responde de las cartas qa» contengan ,-elIoe v no vengan 
certiiicadas. Lus cantidades que se nos remitan en >ellos abona­
rán el .5 por lO sS dé cambio, luí mano de periódicos de '23 
ejemplares í?rs. y 5 0  céntimos. No .se sirve niscriciou que no 
acompañe su importe. Terminada esta sin haberla renovado, de­
jaremos de remitir el peiióilico, pero avisaremos con anticipa­
ción. No se admiten .sellos de guerra.

NÚM. 3047

BANCO DE ESPAÑA.

El cousi jo de gobierno de este Banco 
ha acordado que desde 1.* de Agosto in ­
mediato se proceda ai canje d élas car­
petas provisionales de bonos del Tesoro 
por Ies títulos deflnitivoá emitidos en 
virtud de; convenioc.elebrado entre este 
establecimiento y el Gobierno de S. M. 
en 2 i  de Marzo ülümo.

Por tanto, los tenedores de las carpe ■ 
tasque á continuación se expresan pue­
den presentarse en ia Caja de efectos 
en custodia, desde las once de la maña 
na ha,Sta'l!09 tras de la tarde, á recojer 
los referido» bonos que aquellas repre­
sentan, por el órden siguiente:

«o 00- J  es en 4» » —

o

s
CT*O
tio

GQO
aa

Oi CJ1 coif»‘ C&OOOfO««̂ ClCO0 0 - 0  o o o o

eroaom

iO.a»
^  co . ®
o  s*C3 ®OCA

o o o o o o o « ^

g-

cr 2. 
§ ® 
g

o
w m
rv 2
§ ®

CC Ca9 ̂ 5 «o

o O o o c o <

o
zno

!2Í
c l

tf-
ent—t
O
!z!

W

P
OO

en
f*»

>-3
(*=■
OO

OBSBRVACIONKS.
1.* Oportunsmeate se anunciará al 

pübllco el canje, que habrá de tener lu­
gar eu los dias sucesivos

2.* El Banco se encarga de caqtbiar 
las carpetas provisionales depositadas 
en el mismo establecimiento por las res­
pectivas obligaciones, sin necesidad de 
gestión alguna de los interesados.

3 . ‘  Los que deseen canjear en pro­
vincias las carpetas provisionales por 
los títulos definitivos, lo avisarán á eirto 
Banco ó á las suearsales ó comisionados 
de los resnectivos puntos sutes del 20 de 
Agosto próximo por medio de comuni­
cación en que expresen la numeración 
y  series de las carpetas que hayan de 
canjearse.

Pasado el 20 de Agosto sin haberse 
dado ei indicado aviso, el canje de car­
petas solo se verificará en Madrid.

Madrid 29 de Julio de 1879.—El secre­
tario,
— II nii ítr..-: KMsgasegswaaaia

R S F O R M A Á F A M D E  LA M A R I M M E M E
La Gacela de ayer publica el dic­

támen del Consejo do Estado acer-'

6'

ca de la modificación del art. 64 de 
la instrucción do Aduanas de las 
islas Filipinas.

Ya dijimos q̂ ue la Asociación de 
navieros de B.áítelona, en uua ex- 

osicion elevada al ministerio de 
Itramar en 13 de Junio último, 

solicitaba que se declarara que las 
mercancías embarcadas en puertos 
de la Peuínsula en naves españolas, 
con el correspondiente registro y 
con las precauciones que la Admi­
nistración considere oportunas, no 
perdieran la nacionalidad eu Fili­
pinas, aun cuando aquellas naves 
layan tocado y hecho operaciones 

de comercio en puertos extran­
jeros.

Fundábase dicha Asociación en 
que es un precedente favorable el 
párrafo segundo de la nota 3.* del 
arancel vigente en la Península, 
y eu el art. 22 de la última ley de 
presupuestos de la misma, que es­
tablece:

«No perderán la condición de directas 
las expediciones de ios buques qub, con­
duciendo productos de nuestras posesio­
nes de Ultramar, toquen en puertos ex 
tranjeros de Am éric. con objeto de com­
pletar su carga, siempre que justifiquen 
el origen del viaje en la forma que la 
Administración determine.»

Nada mas natural, hecha esta 
concesión, que hacerla extensiva 
á los viajes de ida á Filipinas, pues 
asi se favorecerían las expedicio­
nes de nuestros Duques á los mares 
de China y de la India.

La dirección de Hacienda mani­
festó que si bien estaba lo solicitado 
implícitamente concedido por el ci­
tado art. 64, no obstante, para ma­
yor claridad proponía su reforma 
en los siguientes términos:

«No perderán la condición de directas 
las expediciones de loa buques españo 
les que, conduciendo producto» de la 
Península, toquen en puerto» extranje­
ros con el objeto de completar su carga, 
siempre que justifiquen el origen del 
viaje y la nacionalidad de las mercan 
cías’ con certificado de la aduana de 
donde proceden.»

Echamos de menos en esta mo­
dificación la frase reciprocamente, ó 
sea «que, conduciendo productos 
de la Península á Filipinas y reci­
procamente, etc.»  En esta forma 
seria la modificación mas concreta 
y taxativa.

El Xlonsejo de Estado ha infor­
mado favorablemente , como era 
natural, fundándose en las siguien­
tes razones:

«La modificación que se propone al 
art. 64 de la instrucción no seria nece­
saria, á juicio del Consejo, cuando pu­
diera considerarse satlciente el texto del 
mismo artículo y de perfecta aplicación 
al objeto qup se propone la Asociación 
de navieros de Barcelona, toda vez que, 
no solo está eh armonía con lo precep­
tuado en el arancel vigente en la Penín- 
BOla y  en el a r t  22 ae la ley de presu­
puestos de la miema de 1878-1879, sino 
porque así conviene al fomento de los 
intereses del comercio y  navegación 
entré los puertos de le Penínsuia y  los 
del Archipiélago filipino, y hasta en el 
órden político del mismo con relación á 
la Metrópoli, á fin de que la bandera 
española frecuente mas los mares del 
Océano Indico.

Cree, pues, que para alejar toda duda 
en la aplicación del art. 64, no hay in- 
eonvenlento en que V. E. se sirva apro­

bar desde luego lo propuesto por osa di- 
rcccio.u de Hacienda, sin perjuicio de 
que sa tenga presente para les efectos 
oportuno» cuando se redacten (si no lo 
estuvieren ya) las ordenanzas de«adua­
nas del Archipiélago, coiiforme al ar­
ticuló 19 del decrete de 16 de Octubre 
de 1870, que el Consejo reconoce son de 
extrema necesidad para que haya la de­
bida armonía entre elissy  los araucelca 
■mtlmamente aprobidos en 29 de Abril 
de 1874, i'ues la instrucción hoy vigen­
te no responde bien á la sencillez y am­
plitud do la reforma arancelaría de 187().

El Consejo, pues; es de dictámen que 
procede la modificación de! nrt. 64 en 
los términos que ae propone.»)

No entraremos en el exámen de 
si es una medificacion de ley que 
no esté dentro de las atribuciones 
del Consejo aconsejar, ni del Mi­
nisterio. realizar, aunque hubiese 
sido mejor que se hiciera en Cór- 
tes; la conveniencia comercial y 
política que alega el Consejo, es 
una poderosa razón que ha debido, 
antes de ahora inclinar el ánimo 
de los señores ministros de Ultra­
mar á favor de nuestra marina mer­
cante, hoy desterrada del Océano 
Indico y del extremo Oriente por 
no poder competir con ia extran­
jera.

No tenemos ciertamente por efi­
caz la medida propuesta; lo seria 
si tuviésemos ya una dirección co­
mercial bien basada en dicho sen­
tido, y para crearla hacen falta dis­
posiciones mas protectoras que la 
indicada.

De todos modos, reciba el señor 
AlbaCéte nué^trós plácemes por lo 
hecho, esperando que apresurará 
el resultado definitivo de la infor­
mación abierta, y que en la próxi­
ma legislatura presentará á las Cór- 
tes un proyecto declarando de ca­
botaje nuestro comercio con el Ar­
chipiélago filipino y elevando los 
derechos para la bandera extran­
jera .

Es preciso, indispensable, y no 
lo olvide el Sr. Albacete—que tieae 
excelentes dotes para el desempeño 
de la cartera de Ultramar—que no 
podemos continuar en el aislamien­
to actual. Creer qué bastan algu­
nos sóldadós y frailes para conser­
var vastas colonias, es un devaneo. 
Se necesita algo, y mucho mas que 
esto.

El lazo mas sólido de las colo­
nias y la Metrópoli es siempre el 
comercio, por el trato íntimo de 
los españoles con los indígenas y 
criollos y los intereses miítuos que 
las operaciones mercantiles en­
gendran. Si cupiera hacer cesar el 
comercio inglés, todo su po’der co­
lonial se desharía rápidamente co­
mo un cadáver.

Pues apliqúese el ejemplo.

Es innegable que la oposición 
ha empleado el recurso de la obs­
trucción para impedir la votación 
del proyecto del ferrO'carril del No­
roeste, y hacemos de buen grado 
esta confesión á E l Eíglo. Conde­
namos igualmente, como él, el em­
pleo de un arma que debiera dester­
rarse de las lides parlamentarias, y 
que por desgracia se esgrime dem-a

siado en países donde hay tanta 
ampli*^ud eu el reglamento como en 
Espajía é Inglaterra, si bien lo pre­
ferimos á la oduisa tiranía presi- 
don«ial de Alemania. Ahora mismo 
se está viendo en Inglaterra que al 
suspender las sesiones resulta no 
haberse hecho nada, merced al pro­
cedimiento de la obstrucción.

Pero seamos sinceros, y no ocul­
temos la verdad.

Las Córtes pudieron constituirse 
mucho antes de lo que lo hicieron, 
y de ello no se puede culpar á la 
Oposición; las discusiones del Men­
saje se prolongaron mas de lo de­
bido, y pudo evitarlo ia presiden­
cia; la interpelación del general 
Salamanca pudo, aplazarse, como 
se han aplazado otras mas impor­
tantes para el país; los presupuestos 
fueron, sí, presentados por el se­
ñor Orovio, aunque p¡udo auticipar 
unos dias su presentación, pero no 
ha mostrado ciertamente deseos el 
Sr. Orovio de que se discutieran.

¿Por qué?
Lo ignoramos; mas como nos 

consta que la comisión introducía 
modificaciones esenciales en el 
proyecto; como sabomps que se 
trataba de suprimir los nueve mi­
llones de pesetas para ia amortiza­
ción de consolidado; como pudo el 
ei señor ministro abrigar fundados 
temores de ser suplantado, perso­
nalmente no le traía mucha cuenta 
la discusión, por mas que no he­
mos de inferirle el agravio de que 
josponga los intereses públicos á 
os personales. No hemos, por tan­

to, de orientarnos en el terreno pri­
vado, siempre vedado á las miradas 
indiscretas, y menos cuando por 
culpa de todos se ha imposibilitado 
la discusión mas cardinal dentro 
del régimen parlamentario.

Es verdad que va á suplir le­
galmente este vacío, y que el Con­
sejo de Estado conocerá de todos 
los créditos supletorios que se pi­
dan y demás modificaciones que se 
introduzcan, pero sabido es que 
este procedimiento ha sido objeto 
de vivas censuras, equivalente á 
una cripto-dictadura, que se despa­
cha luego con un bilí de indemni­
dad.

Por lo demás, nos satisface que 
E l Siglo abunde en nuestra Opinión 
sobre estos debates interminables, 
con su relleno de prologóménos de 
Derecho y la salsa oratoria, empa­
lagosa ya de tan prodigáda, y que 
no conducen absolutamente á' na­
da, no teniendo en el fondo otro 
origen que la comezón que sienten 
unos cuantos caballeros de pronun­
ciar algunos discursos con que lu­
cirse. No es el país lo' que se tiene 
en cuenta, sino el medro personal, 
merced á la mendicidad de aplau­
sos, que es la peor de las mendici­
dades.

Así es que somos una excepción 
en Europa, y de ello puede conven­
cerse cualquiera que se tome la 
molestia de cotejar la índole de los 
debates, y sobre todo, de los gran­
des debates, en las demás naciones

de Europa, con las de nuestro Con­
greso. Somos oradores, es verdad, 
pero oradores estudiantes.

Dice un colega que en los cen­
tros oficiales se desmiente la noti­
cia de que el señor conde de Tore- 
no lleve comisión alguna del Go­
bierno cerca de una córte extran­
jera.

Pero en otros centros no se des­
miente la noticia, sino que se ase­
gura, y hace mas de veinte dias 
que tal rumor corre por válido.

Son tantas las necesidades que 
rodean á la respetabilísima clase 
del clero, qne muchos sacerdotes 
se van á ver en la imposibilidad de 
continuar satisfaciendo la cuarta 
parte de sus insignificantes habe­
res, en concepto de donativo volun­
tario, como se ha dado en llamar á 
esta contribución casi forzosa.

La verdad es que la mayor parte 
de los párrocos de los pueblos es­
tán pasado una vida de calamida­
des que en otros tiempos pudiera 
haberse llamado vida de már|ires.

Leemos en La Correspondencia:
«Es casi seguro que en el Consejo del 

sábado se acordarán los nombramientos 
de algunos gobernadores.

Los nombres de los Sres. Caamuño y  
Puente y Brañas para lo» gobiernos de 
Valencia y Cádiz respectivamente, son 
los mas indicado» por ahora.

Del resto de la combinación oreemos 
aventurado cuanto se diga, pues es po­
sible qne alguno» de lo» candidatos va­
yan á distintos gobiernos de los para que 
hau sido designados por los periódicos y 
por algunos diputados, como también es 
casi seguro que se quedará sin puesto 
en la combinación algún candidato cuyo 
nombramiento se ha dado como acorda­
do en principio.

Para una de las resultas de la combi­
nación será nombrado un amigo nues­
tro, que DO nombramos para que no pa­
rezca la Indicación interesada.»

Estamos en el tiempo de los mis­
terios.

Ocup<índose un colega de las 
mejoras y proyectos que Francia 
se propone realizar en Africa, dice:

«España es quizá el ünico pueblo que 
mira con indiferencia esos trabajos; la 
única nación qdé, teniendo puestas sus 
plantas en los dinteles del ignorado 
continente, deja impasible que las de­
más pasen delante, ganando influencia 
para su política, territorios para el ex­
ceso de su población y grandes m erca­
dos para sus productos.»

Grandes mercados en el Norte 
no los hay, aunque podrá haberlos 
con el tiempo. En el Sur ya son 
muy importantes, y la producción 
crece tanto allí, que la exportación 
de lanas por ei Cabo ha resultada 
ser, los dos últimos años, superior á 
la de Australia; pero ia marina in­
glesa monopoliza el tráfico, y es 
punto menos que imposible la com­
petencia.

No nos dejemos, pues, llevar de 
exajeraciones, por mas que crea­
mos, como nuestros colegas, que 
convendría hacer política exterior, 
hoy completamente nula, estando 
casi limitadas las funciones de 
nuestra diplomacia á las policiacas.

par» U expropl«ci#n foríot». SU Retíame» t« p»ra la axproplation forzoM. t3

Ingeniero de Montes.
Ingeniero Agrónomo.
Arquitecto.
Ayudante de Obras pübUca».
Perito Agrónomo.
Maestro de Obras.
Agrimensor.
Director de Caminos vecinales.
En lo relativo á fincas urbanas, cuan­

do los edificios no tuviesen carácter pú­
blico:

Arquitecto.
Maestro de obras.
En io relativo á fincas urbanas que 

tengan carácter público, solo podrán 
entender los que tuvieren titulo de Ar­
quitecto.

Art. 33. Para el nombramiento de 
perito» por parte de los propietarios In­
teresados y  de los representante» de la 
Administración, se seguirán las reglas 
prescritas en el art. 20 de la ley, tenién­
dose en cuenta que, según lo precep­
tuado en el segando párrafo del 21, te 
sobrentiende que se eonforma con el pe- 
rltb nombrado por el representaste de la

Admlnlstraeion, ó por el conoesionarl# 
de las obras en su caso, todo propietario 
que no hiciese el nombramiento de pe­
rito dentro del plazo de ocho dias, á 
contar desde el de la notificación; el que 
designare perito faltando á las prescrip­
ciones del expresado art. 20, y el que 
nombrase á persona que no reuniese los 
requisitos del artículo anterior del pre­
sente reglamento.

Art. 34. Bl Alcalde de cada término 
municipal dará cuenta al Gobernador de 
la provincia de la designación de peritos 
becba por los propietarios correspon­
dientes.

El Gobernador examinará las relacio­
nes que reciba de los Alcaldes, y des 
pues de asegurarse do si los peritos de­
signados reúnen las condiciones qne 
previene la ley, las remitirá al represen­
tante de la Administración ó concesio - 
nariode la obra.

Bl Gobernador, al remitir estas rela­
ciones, consignará cuáles sean los peri­
tos de los particulares cuyo nombra­
miento deba aceptarse', y  cuáles los que

Asimismo el perito de cualquier parti­
cular podrá indicar en estas observacio­
nes si en el caso de no ocuparse con las 
obras toda la finca de su representado 
convendría á este la enajenación total ó 
la conservación del resto que no hubiere 
de ocuparse, justificando en el primer 
caso su oplnlon.

Las observaciones á que se refieren 
los párrafos anteriores se unirán á la re ­
lación que se menciona en el primero 
del artículo presenfo.

Art. 37. Ei representairte de la Ad 
ministraclon ó el concesionario de la 
obra remitirá al Gobernador de la pro­
vincia las relaciones que se mencionan 
en el artículo anterior, informando dete­
nidamente sobre ellas, así como acerca 
de las observaciones de los peritos y  del 
comportamiento de los mismos.

A cada relación se unirá la cuenta de 
los gastos de todas clases ocasionados 
por las operaciones, incluso lo» honora­
rios de los peritos, para los efectos de lo 

■ prevenido en el párrafo primero del ar­
tículo 25 de la ley. Se exceptuarán, sin

podrán introducir variación alguna. Las 
mediciones habrán de hacerse, en todo 
caso, bajo la dirección inmediata del r e ­
presentante de la Administración ó del 
Ayudante ó subalterno quo aquel, bajo 
su propia responsabilidad, delegare al 
efecto. En caso de concesión, la direc­
ción de las operaciones corresponde al 
concesionario é persona autorizada com­
petentemente por el mismo: segundo, 
la sitnacion, calidad, ciase de terreuosi 
cabida total y  linderos de la finca, dan­
do explicaciones sobre sus producciones 
y  demás circunstancias que deban te ­
nerse en cuenta para apreciar su valor: 
tercero, el procucto en renta según lo» 
contratos existente»; ia contribución 
que por la finca se paga; la riqueza im­
ponible que reoresente, y  la cuota de 
contribución que la coresponde según lo» 
últimos reparto»; y cuarto, el modo có- 
molaeiproplaclon afecta á la  propiedad, 
manifestando, en el caso de no ocuparse 
toda, cómo queda dividida por la obra, é 
indicando la forma y  extensión de las 
partes que no hubieren de ocuparse.

Ayuntamiento de Madrid
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ósea llevando al extranjero nues­
tras pasiones políticas. En aquella 
política, los tres pantos culminan­
tes debieran ser, en nuestro sentir: 
la América del Sur en primer tér­
mino; el extremo Oriente en el se­
gundo, y por fin Marruecos y la 
costa occidental africana, pero en 

•manera alguna las cuestiones con­
tinentales, donde no iríamos nada 
á ganar.

Al objeto, aconsejamos el año pa­
sado con insistencia se organizara 
una expedición al interior del .Â fri- 
ca, donde el portugués Serpa Pinto 
acaba de aventajar en intrepidez á 
Livingstone y Stantley, pero que­
dó en proyecto como otras mil 
cosas.

Por supuesto que mientras no 
aumente nuestra producción inte­
rior y no mejore nuestra fortuna, 
poco puede hacerse. El dinero es 
el rey del mundo, y la nación sin 
dinero está destronada. De ahí 
nuestro proteccionismo; de ahí 
nuestro afan por las reformas de 
Hacienda y Aaministracion, cons­
trucción de canales y vías férreas, 
cosas todas correlativas. Aquí se 
quiere comenzar por el tejado, y se 
sueña en muchos castillos de nai­
pes, cuando en el fondo de toda 
cuestión se agita otra metálica.

El corresponsal de un diario de 
provincias ha oido da labios auto­
rizados que se gestiona con efica­
cia y con esperanzas de éxito, el 
asunto referente á las clases pasi­
vas, las que serán niveladas en 
cuanto al descuento, como es justo 
y equitativo, con las clases activas.

Tiempo hace que se trabaja en 
este sentido, pero todas las gestio­
nes se vienen estrellando contra 
el fallo irrevocable del actual mi­
nistro de Hacienda.

Na está reservado al Sr. Orovio 
hacCT este acto de justicia en favor 
de las clases pasivas.

El sábado celebrarán Consejo los 
ministros residentes en Madrid, y 
los decretos que se acuerden los 
llevará el general Martinez Cam­
pos el domingo á la Granja para la 
firma de S. M. el rey.

Reunido ayer el Consejo de Es­
tado en pleno, examinó los expe­
dientes remitidos por el ministerio 
de Hacienda, relativos á la ejecu­
ción del presupuesto de 1879-80. El 
informe es favorable, como debia 
esperarse, reconociendo el alto cuer­
po consultivo la necesidad de am­
pliar determinados créditos y con­
ceder algunos otros para atender al 
' Jago de obligaciones imprescindi- 
jles queno admiten aplazamientos. 
Creernos que no tardará en publi­
car lá Gaceta el oportuno decreto 
revestido de todas las formalidades 
que la ley exi^e.

La.s reducciones de gastos apa­
recerán también en el periódico ofi­
cial, hallándose autorizado el Go­
bierno para introducir en los ser­
vicios públicos todas aquellas que 
estime convenientes.

Todo esto es legal, pero no es 
menos una broma pesada.

S, M. el rey se ha dignado con­
ceder un magnífico premio con 
destino al certámen literario que se 
celebrará en Vallad olid durante las 
fériaa de Setiembre.

Hó aquí el telégrama remitido 
con este motivo:

«El secretario de la real Casa, al go- 
bernadár de Valladolid:

Sírvase V. S. decir al coronel La Torre, 
que S . M. remitirá un presente para el 
certámen qne ba de celebrar la Sociedad 
Conservadora de la caía  que habitó Cor­
van tea.»

S , M. es presidente honorario de 
esta Sociedad, formada por el ilus­
trado Sr. D. Mariano Perez Min- 
guez, que á fuerza de constancia,

de desvelos y grandes desembol­
sos, ha conseguido reunir ea la, 
misma casa del autor del Quijote 
una rica colección de objetos anti­
guos do mucho valor, debiéndose 
también al Sr. Perez Minguez y á 
los individuos que forman la junta 
directiva, el impulso que se ha 
dado á la indicada Sociedad y el 
certámen que se celebrará durante 
los dias de la feria, el cual promete 
ser brillantísimo, á juzgar por los 
premios otorgados y las cqmposio 
clones que van presentándose.

Fiestas de esta naturaleza hon­
ran sobremanera al que las inicia, 
y hablan mucho en favor de los 
pueblos que las protejeu,

A E l Diario Católico de Zaragoza 
le escriben lo siguiente con gran 
urgencia:

«Hemos visto cartas muy importantes 
de París, en las qne se afirma qne es 
cosa segura una alianza entre España, 
Austria y Alemania, dependiendo todo 
de las explicaciones que ha de dar el 
conde de Cambord. Asimismo estas de­
claraciones. dicen los monárquicos fran­
ceses, determinarán la fusión de legiti 
mistas y  orleauiatas con loa imperialis­
tas.»

¡Que haya quien imagine estos 
gazapos!

—   I . ..............
Dice El Siglo:
aBl Jmparcial ha echado sobre sns 

hombros una tíarga propia del jiganto 
Anteo. Ha tomado por su cuenta la d e­
fensa del Sr. Fíguerola, el hombre mas 
funesto de España.

Las dos guerras civiles de este siglo 
no han hecho mas daño al país que las 
elucubraciones ügnerolescas (y echega- 
ra.yescas.)

Felicitamos á E lim parcial por el valor 
qne demuestra.»

Noticias que ha recibido un pe­
riódico de Remedí js (Cuba) dan 
cuenta del mal efecto producido 
entre el comercio del interior por 
la medida de que no se admita ia 
plata americana sino para el pago 
de cantidades inferiores á un duro. 
No obstante, dicha medida ha sido 
bien recibida en la Habana, pues 
evita las improvisadas fortunas 
que solían hacer los cambistas, pre­
valiéndose de la baja de dicha mo­
neda.

Lo que hace falta es que se re­
suelva el interminable expediente 
para la acuñación de moneda de 
cobre en aquella isla, y llamamos 
acerca de esto la atención del se­
ñor ministro de Ultramar.

N oticias generales.
Dice un colega ministerial queno 

es cierto que el Sr. Silvela tenga 
el propósito de ir á la Granja en los 
primeros dias de la próxima sema­
na á despachar con S. M. el rey: 
probablemente hasta el dia 11 ó 12 
del mes entrante no irá al real Sitio 
de San Ildefonso el señor ministro 
de la Gobernación.

Para satisfacción de los amantes 
de las artes, insertamos íntegra la 
real órden del ministerio de Fo­
mento, que hoy publica la Gacela, 
declarando monumento nacional el 
ex-convento de San Pablo del Cam­
po de Barcelona,

Dice así:
«Vistas las comunicaciones del direc­

tor de la real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, de la comisión de m o­
numentos histórico» y  artístico» de 
Barcelona, de la Academia provincial do 
Bellas Artes, de la Sociedad Catalanista 
de escurslones científicas y Asociación 
artística arqueológica de Barcelona, so­
licitando se exceptúe de la venta el edi­
ficio ex con vento de San Pablo del Cam­
po de aqnella localidad, que hoy se en ­
cuentra en poder del ramo de Guerra; y 
atendiendo á que dicho edlliclo merece 
conservarse porque la iglesia y  claustro 
románico es una verdadera joya del s i­
glo XII, de grande importancia hi.stórica 
y artística, S . M. el rey (Q D. G.), de 
conformidad con lo manifestado por la 
real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, y de lo propuesto por la di­

rección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, ha tenido á bien 
declarar raor.nmento nacional histórico 
y  artístico el ex-convento de San Pablo 
dei Campo de Barcelona, y qne se soli­
cite del ministerio do su digno cargo la 
excepción de la venta de dicho edificio, 
y del da la Guerra la cesión de la parte 
nionamental a  esto de mi cargo, enc!%r- 
gadü de ia inspección y  vigilancia de los 
monuraentos de este género.»

La Gaceta de hoy publica las si­
guientes disposiciones:

Presidencia.—Real decreto de­
clarando que no ha debido susci­
tarse una competencia entre la sala 
de lo criminal de la Audieacia de 
Granada y el gobernador de la pro­
vincia de Málaga, sobre una ges­
tión administrativa del alcalde del 
Ayuntamiento de Gaucin.

Fomento.—Real órden declaran­
do suprimida la clase del cuarto 
año de la carrera de maestro de pri­
mera enseñanza en la Escuela nor­
mal de maestros de Barcelona, y 
dictando reglas consiguientes á es­
ta disposición.

—Otra concediendo al Ayunta­
miento de Cantalapiedra un auxi­
lio de 17.869 pesetas coa 50 cénti­
mos para atender á la construcción 
de escuela de niños.

—Otra nombrando presidente del 
tribunal de oposiciones á las cáte­
dras de Geografía é Historia, va­
cantes en lo.? Institutos de Mahon, 
Ponferrada y Baeza, á D. Francisco 
Javier de Salas, y vocales á D. Pa­
tricio Palacio, D. Máximo Morale- 
da, D. Francisco Jiménez Lomas, 
D. Bernardo Monreal, D. Policarpo 
Mingóte y D. Manuel Ibo Alfaro.

—Otra disponiendo que se pro­
vea por concurso la cátedra de Hi­
giene privada y pública, vacante 
en la Uuiversidad de Granada.

— Otra dando las gracias á don 
Benito Zozaya por su donativo de 
undiapasiou musical con destino 
á la Escuela naúonal de Música y 
Declamación.

El tren-correo que salió ayer á 
las doce de esta capital con direc­
ción á Ciudad Real, llegó con cua­
tro horas de retraso á consecuencia 
de haberse encontrado el cadáver 
de un hombre sobre la vía.

Se ignoran cuáles hayan sido las 
causas que hau motivado la muerte 
de aquel desgraciado.

En el arreglo que se proyecta en 
el personal de la Caja general de 
Depósitos, muchos de los que re­
sulten cesantes pasarán á ocupar 
las plazas que se van á crear en el 
Tribunal de Cuentas.

Dias pasados fue robada la igle­
sia de Zubia (Granada), llevándose 
los ladrones cuanto hallaron á 
mano.

En la anunciada combinación del 
personal de Hacienda que el señor 
Orovio llevará á cabo á su vuelta 
del viaje, parece que figura el as­
censo del interventor de la Admi­
nistración económica de esta pro­
vincia á la plaza de secretario de la 
Intervención general del Estado, y 
á la vacante que aquel deja el se­
gundo jefe de la Contaduría central, 
Sr. Aurioles.

La comisión inspectora de la 
Deuda se ha ocupado estos dias en 
el exámen y depuración de algu­
nos de los incidentes que la ante­
rior señaló en la Memoria que la 
prensa ha hecho pública, y que 
tanto ha conseguido llamar la aten­
ción.

La Gacela publicará en breve un 
importante trabajo sobre estadísti­
ca sanitaria marítima.

Parece que en la dirección gene­
ral de la Deuda se estudian en es­
tos momentos diversas reformas, y 
entre ellas la que se refiere á una 
nueva confección en las carpetas

que se emplean para la presenta­
ción al cobro de cupones.

Con dirección á París salió ayer 
el 8r. D. Manuel Silvela.

Durante su ausencia despachará 
los asuntos ordinarios el subsecre­
tario Sr. Gos-Gayon.

Dentro de breves dias se hará una 
gran reforma ea ol personal de 
aduanas de toda España.

Ayer fueron puestos en libertad 
en Zaragoza los presos politicos 
con motivo de los sucesos del 21 
de Noviembre último. El defensor 
de los mismos ha sido el portador 
de la órden que los restituye á sus 
hogares y devuelve al seno de las 
familias la tranquilidad perdida por 
la desgracia que les cupo.

Es tal la plaga de langosta que 
ha caldo en término de Carmona, 
que ha arrasado por completo los 
olivos y cuantas plantaciones ha­
bia, á pesar de los esfuerzos de las 
autoridades y del celo de algunos 
particulares.

El Levante que soplaba en la 
bahía de Cádiz era tan fuerte dias 
pasados, que al pasar el tren por la 
costa en dirección á Jerez, y antes 
de llegar al Puerto de Santa María, 
uno de los coches perdió el techo,

3ue le arrancó la fuerza del ven- 
abal.
En medio de tantas noticias poco 

agradables como todos los dias re - 
cibimos de provincias, donde la 
agricultura sufre graves daños, es 
consolador el dar á conocer lo que 
dice un diario de Jerez respecto á 
la cosecha de cereales. Hé aquí sus 
palabras:

«Es tan grande y completa la cosecha 
de cereales que se está recogiendo, que 
según a-egaran respetables y antiguos 
labradores del término, desde el año 36 
no se ha conocido en Jerez otra igual. 
Verdad es que pocas veces el tiempo ha 
fhvorecido tanto y tan oportunamente; 
86Í es que todas las operaoioaes agríco- 
Its se han llevado á cabo bajo las mejo­
res condiclenes, habiendo sido la grana 
zoQ inmejorable.»

El vapor español Nuevo Mocte­
zuma, ha llevado á Puerto-Rico un 
niño de quince años que recogió 
en alta mar sobre la popa de un ba­
landro dominicano medio sumer­
gido. Los cinco hombres de la tri­
pulación del buque náufrago pere­
cieron ahogados. A bordo del va­
por se recogieron 70 duros que 
fueron entregados al muchacho.

Por la fiscalía de imprenta ha 
sido denunciado el número de ayer 
de nuestro apreciable colega La  
Union, por una carta de provincias 
que inserta en la segunda plana.

Sentimos el percance de nuestro 
colega.

En breve se llevará á cabo la 
anunciada combinación de altos 
puestos militares.

En Palmaron y San Lázaro se ha 
incendiado una era, propiedad de 
D. Emiliano Búrgos, quemándose 
2.500 fanegas de trigo.

Habiendo sido presas por órden 
judicial las mujeres de los crimi­
nales Castróla y Ferraez, de Villa- 
rubia de los Ojos, estos bandidos 
han pegado fuego á los colmenares 
y casas del juez municipal de dicho 
pueblo, venganza que Iiabian pro­
metido si eran detenidas sus mu­
jeres.

Se han dado las órdenes mas 
enérgicas al jefe de la Guardia ci­
vil para que se aumente la fuerza 
en aquel punto y se persiga sin 
descanso á estos bandoleros.

Dice El Diario Español que mer­
ced á la mediación de los diputa­
dos Sr. León y Castillo y Guerrero, 
ha terminado de una manera hon­
rosa la cuestión suscitada el sába­

do último en los pasillos del Con­
greso entre un titulo de Castilla y 
un senador por la isla de Cuba.

Ha sido nombrado catedrático de 
Retórica y Poética del Instituto de 
San Isidro de Madrid, el de la mis­
ma asignatura del Instituto de Cá­
diz, D. Salvador Aspa y López, pro­
puesto en primer lugar por el Con­
sejo de Instrucción pública.

De los datos estadísticos resul­
tan matriculados en el consulado 
de España en Argel y Puerto Plata 
973 cabezas de familia, la mayor 
parte de la provincia de Alicante.

Ayer á las tres de la tarde ha ce­
lebrado sesión el Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor mar­
qués de Torneros.

Leida por el señor secretario el 
acta de a anterior, fue aprobada.

Inmediatamente se dió cuenta de 
los despachos de oficio, leyéndose 
entre otros, uno referente al sanea­
miento de terrenos en la Ronda de 
Embajadores, cuyo proyecte fuó 
presentado por la comisión de en­
sanche.

El Sr. Ramírez Bascan usó de la 
palabra para deci" que el indicado 
expediente se presenta sin haberse 
oido sobre él la opinión de la junta 
consultiva, y sobre todo, sin cono- 

• cer antes las condiciones en las 
cuales ios propietarios se disponen 
á ceder los terrenos.

El Sr. Moreno Elorza contestó 
diciendo que no hay necesidad de 
que se oiga á la junta consultiva, y 
después de un largo debate en que 
intervinieron los señores Moren® 
Elorza, sosteniendo el dictámen, y 
combatiéndole los señores Bamirez 
Bascan y Ansorena, en votación no­
minal fué desechado por mayoría 
considerable de votos.

Acto seguido se leyó otro dictá­
men de la comisión de ensanche, á 
propósito de los terrenos de la Mon- 
cloa y su inclusión en las obras del 
mencionado ensanche. El Sr. Ra­
mírez Bascan lo combatió, y des­
pués de terciar en el debate los se­
ñores Moreno Elorza, Cervera y 
Auaorena, fuó aceptado el dictá­
men do la comisión en su forma pri­
mitiva.

Se levó otro de la comisión de 
ensanche sobre adquisición de la 
vía pública, que fuó combatido por 
el Sr. Soriano Fuertes, y defendido 
por el Sr. Moreno Elorza. Pedia este 
dictámen que se convoque á los 
propietarios interesados en el en-. 
Sanche para que, en unión del’ 
Ayuntamiento, estipulen las condi­
ciones bajo las que sé han do ad­
quirir sus terrenos. Lo combatió, 
además del Sr, Soriano Fuertes, el 
Sr. Ramirez Bascau, fundándose en 
que tai premura es oficiosa, toda 
vez que la comi.sion de ensanche 
no tiene á estas fechas formulado 
en el asunto plan ni presupuesto 
de ninguna clase.

Defendió el dictámen el Sr. Mo­
reno Elorza, esforzandose en hacer 
ver su oportunidad; pero al fin, y 
después de una larga discusión, se 
halló un medio de avenencia para 
todos con la enmienda al dictámen 
de la comisión, presentada por el 
Sr. Cervera, y que fuó aprobada por 
unanimidad.

Propone la enmienda que la co­
misión de ensanche trate con los 
propietarios; pero sin que per esto 
se entienda que de sus acuerdos 
«quede el Ayuntamiento obligado 
á nada.»

Terminados que fueron los dic­
támenes de la comisión de ensan­
che, se entró en la órdeu del dia, 
dándose cuenta de varios informes 
de las comisiones de obras, policía 
urbana y hacienda, todos ellos de 
escaso interés.

Terminados los asuntos que es­
taban al despacho,se levanto lase-

24 ptn li «xpropiicioa forioscu R e t lin irá lo

Art. 31. A los datos qne se mencio­
nan en el articnlo anterior acompaña 
rán planos en qne se representen los di­
versos accidentes y circnnstancias de la 
ocnpacion de la propiedad. Estos planos 
se formarán por los peritos en las esca­
las que se indican en si párrafo tercero 
del art. 23 de la ley. Sin embargo, cuan­
do la extensión de ia finca faese muy 
grande relativamente á la parte de ella 
qne con las obras so ocupo, se podrá 
prescindir de esta formalidad en lo con­
cerniente á la parte no ocupada, en cu­
yo caso los perites habrán de hacer en 
■n declaración las descripciones corres­
pondientes para suplir la falta de los 
planos. Cuando ajuicio  de los peritos, y 
de coman acuerdo entre ellos, conven­
gan, sin embargo, representar la parte 
no ocupada, á pesar de su extensión, 
podrá formarse el plano correspondiente, 
aunque en escala menor de la fijada en 
1» ley, para que no resulten hojas de 
plano» desproporcionada». Si el perito 
del propietario, contra el pareoer del de 
le Administración, creyese oportuno !«•

qae el propietario queda obligado á pa­
sar por lo que aquel decida. Se exceptúa 
el caso de enfermedad, en el cual se da­
rá al interesado un plazo de cinco dias 
para el nombramiento de otro perito, 
sin admitirse más prórogas ni reclama­
ciones.

Art. 36. El representante de la Admi­
nistración, ó concesionario en su caso, 
reunirá por término» municipales toda» 
las declaraciones correspondientes á ca­
da obra ó trozo de ella, y formará una 
relación detallada y correlativa de las 
fincas que hubiesen de ser expropiadas, 
expresando para cada una los datos quo 
resulten de la declaración respectiva. 
Esta relación se firmará por todos lo» 
peritos qne hubiesen intervenido en las 
declaraciones.

Se reserva á los peritos el derecho de 
unir á ia relación á que se refiere el pár- 
fo anterior las observaciones que consi­
deren convenientes al derecho de sns 
representado», las cuales observaciones 
en todo caso habrán de ser notificadas 
para dar clara Idea de sus fundamentos.

par» U Mpropiacioi foriou.

havan de eliminarse por no reunir las 
circunstancias legales, asi como las pro­
piedades cuyos dneños no hubiesen 
nombrado perito dentro del plazo m ar­
cado; todo con ol objeto do que en las 
diligencias relativas á las fincas qne se 
hallaren en cnalqniera de estos casos, 
entienda en nombro do ambas partes el 
perito designado por la Administración.

Art. 35. Designados con arreglo a lo 
prescrito en los artienlos anteriores loa 
peritos que hubieren de ejecutar las 
operaciones relativas á las fincas qne 
hubieren do expropiarse, el represen­
tante de la Administración ó concesio­
nario de las obras hará qne se lleven á 
cabo dichas operaciones en lo» términos 
prevenidos en ol art. 22 de la ley, redac­
tándose para cada finca una declaración 
en que consten los datos que se mencio­
nan en el art. 30 de este reglamento.

SI en el dia designado para la medi­
ción de ana finca no se presentase el pe­
rito de sn propietario para llevar á cabo 
las operaciones, se procederá á esta por 
•1 de la Admlnlitracloo, entendiéndose

vantar el plano de la parte de finca no 
ocupada, podrá hacerlo; pero entendién­
dose que los gastos que exija esta ope­
ración serán de cnenta y  riesgo del ci­
tado perito ó del Interesado á quien re­
presenta.

En todo caso la parte que hubiere de 
ocuparse deberá necesariamente ser re­
presentada en planos en las escalas qne 
previene la ley, acotando detalladamen­
te todos las dimensiones para dar clara 
idea de la extensión de la finca ó parte 
de la misma qne se ha de expropiar.

Art. 32. Los peritos qne se designen, 
tanto por la Administración como por 
los propietarios interesados, pura llevar 
á cabo las operaciones indicadas en los 
dos artículos anteriores, deberán estar 
revestidos de los requisitos y  circuns­
tancias qne exlje el articnlo 21 de la ley.

En sn consecuencia, para ser nombra­
do perito, se habrá de poseer titnlo de 
algana de las profesiones signientei;

En lo relativo á fincas rústicas.
Ingeniero de Caminos, Oanalu y  

Pn^rtoi,
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sion, quedando reunido el Ayunta­
miento en sesión secreta,

El conde de Moustier ha sido 
nombrado primer secretario de la 
embajada de Francia en Madrid.

El Sr. Kiss, acaudalado pro­
pietario y antiguo diputado del 
Reichstag húngaro, ha colocada 
eu la escalera de su Palacio, lujo­
samente amueblado, un cepillo des­
tinado á recibir las ofrendas volun­
tarias. Un loro colocado sobre el 
mencionado cepillo dice la pala­
bra Szegedin cada vez que un indi­
viduo sube al Palacio, y no puede 
menos de sorprenderse ante seme­
jante cuestador, que lleva ya reco­
gidos para los inundados mas de
8.000 francos.

Dice la Patrie que la emperatriz 
Eugenia ha escrito una carta á una 
dama de la aristocracia inglesa, en 
la que le asegura que, á pesar de 
cuanto han dicho los partes oficia­
les, el principe Luis no ejecutó á la 
lijera el reconocimiento en que pe­
reció. «Mi hijo, añade la emperatriz, 
habia recibido órdenes que ejecutó, 
y demostró hasta la muerte cómo 
entendía la disciplina.»

Los robos cometidos en los tre­
nes de mercancías son de dia en dia 
mas frecuentes en todos los ferro­
carriles de Rusia. Los malhechores 
se valen del siguiente medio para 
efectuar los robos: desde los wago­
nes arrojan en puntos designados 
de antemano fardos de mercancías 
mientras está en marcha el tren, y 
los cómplices, apostados en los 
puntos designados, recogen los far­
dos y huyen. Se ha descubierto un 
nuevo robo de este género en el 
ferro-carril de Koursk Kharkoff- 
Azoff, y han sido presos varios em­
pleados de la vía.

Un telégrama de Nijui-Novgo- 
rod anuncia que el 22 de Julio, á 
las sois de la mañana, fueron de­
voradas por un incendio las tien­
das de drogtieria situadas eu el ba­
zar iutcrior y una parte de los al­
macenes de té. Durante el incendio 
se produjo en una de las tiendas 
una e.xpíosion de materias inña- 
mables, resultando muertas ó heri­
das 17 personas. Se encontraron 
cuatro cadáveres completamente 
carbonizados. Los agentes de poli­
cía prendieron á varios individuos 
en flagrante del delito de robo. Las 
pérdidas sufridas por los negocian­
tes son muy considerables.

El Palacio dol Campo de Marte, 
que cobijó eu París la Exposición 
Universal, se vende en pública su­
basta el dia 2 de Agosto. La venta 
está dividida en varios lotes, com­
prendiendo diferentes galerías, ó 
sea el hierro y madera de que es­
tas so componen. Los cuatro pri­
meros lotes están tasados en fran­
cos 117.000, 100.000, 95.000 y
90.000 __

3eguu el fim es, en el viaje déla 
reina Victoria de Windsor á Oshor- 
ne se han tomado grandes precau­
ciones, por haber recibido aviso de 
que algunos malhechores pensaban 
atentar á la vida de la reina cor­
tando la vía férrea. La reina Victo­
ria y la princesa Beatriz llegaron 
sin novedad á Gosport. Se cree que 
permanecerán tres semanas en la 
isla de Wight, y que después irán 
de Oshorne directamente á Bal- 
moral .

Por medio do una veleta nota­
blemente construida por el relojero 
Sr. Rtídier, é ideada por el Sr. An- 
dré, director del Observatorio de 
Lyon, se logra que el viento escri­
ba por si mismo la dirección en que 
corre. La veleta está dispuesta de 
modo que gire sobre un eje perfec­
tamente vertical. Arrastra en su 
movimiento un cilindro de acero 
colocado debajo de ella, cuyo eje 
es la prolongación exacta del eje 
de la veleta.

El cilindro está cubierto de pa­
pel, y delante de él se mueve ver­
ticalmente con un movimiento uni­
forme un lápiz, de modo que en 
doce horas recorre toda la altura 
del cilindro, dividiendo dicha altu­
ra en áoce partes iguales; el nivel 
de estas divisiones indicará eviden­
temente las horas, y la posición 
del lápiz sobre los círculos ho­
rizontales correspondientes dará 
)or cada hora el ángulo que hace 
a veleta cou su dirección inicial; 

se tendrá de este molo, sin ntcesi- 
dad de preocuparse mas, la direc­
ción del viento eu cada instante, y 
se podrán recoger, sin causa algu­
na de error, materiales preciosos 
para la meteorología.

T elégram as.
BERLIN 30.—En el barco aleman lla­

mado Rencwn, un ca&ún ha reventado, 
matando á trei hombrea é hiriendo á 
otros 14.

CONSTANTINOPLA 3 0 .— El firman 
^ne ha inveatido al npevo khedive de

Egipto le reconoce todos los privilegios 
concedidos á su padre en 1873.

E l rumor do un motin que habia es- 
thlUdo en Fillpópoli contra el príncipe 
Aleko necesita confirmación.

3i'.—Las negociaciones 
blú ( . 1  mandar a Madrid a uiüiiic- 
ñor VaúuttíUi. aunclo en Bruselas, en 
cuantrn,- Jifloaitndes eu Roma.

Al nuncio en Lisboa se le tapera on el 
Vaticano,

PARIS 30 —El Sr. Demoostier, secre­
tario do la legación de Fracciu en Bue­
nos. Aíres. ha sido nombrado para igual 
cargo en ¡a embajada de París en Ma- 
d id, en reemplazo de! Sr. Lascases.

Hoy ha l l e g a  j o  á esta capitel D. E m i­
lio CastoUr.

B ü CHaRSST 31 —Han sido vencido* 
los insurrectos de R.iSgrad.

Cuarenta y dos insurrectos mahoma - 
tsno» han sido muertos, y otros han 
huido eu los bosques cercanos á Oaman- 
baz:r.

PARIS 31.—El Senado ha mandado á 
una comiíion especial estudiar la propo­
sición de derribar las ruinas de las Tu­
nerías.

Ha aprobado la ley autorizando e! co - 
bro de las cuatro contribuciones direc­
tas.

La Cámara de diputados ha aprobado 
el presupuesto del ministerio del. Inte­
rior y ha empezado á discutir el de Gra­
cia y Justicia y el de Cultos.

El Sr. Lepere ha hablado contra la re­
ducción de las asignaciones de los arzo­
bispos y de los obispos, pero la Cámara 
ha aurobado la reducción y  el aumento 
de la asignación de los ecunómos, pero 
por no haber suficiente número de dipu­
tados presentes se ha anulado la vota­
ción y  se procederá hoy a votarla nue - 
vam eite.

LONDRES 3 1 —El escultor Bohen es­
tá encargado de la estatua de Napoleón, 
que se coloca á en la abadía do W est- 
minster. >

Serádetamaño natural, en un ademan 
defensivo y  espada en mano.

Fabra

H i ^ ^ c e l á n e a .

A las seis de la mañana do ayer se 
declaró uu incendio en la fábrica de bu - 
jías y de cerillas sita en la casa núme­
ro 4 de Ja calle de Bravo Murillu,^Cham­
berí).

El fuego desde un principio amena­
zó tomar serias proporciones. y asi su­
cedió deígracladaiaento, pues á ia me­
dia hora estaba reducido a cenizas mas 
de la mitad de! edificio.

Poco tiempo después dos enormes cal­
deras qu¿ .contoniau, segnn el dueño de 
la finca, uuas 14.01)0 arrob.ss de ingre­
dientes, se inflamaron, produciendo la 
detonación coBsignlente.y enseguida el 
Incendio creció do tal man. ;a. que á 
la hora escasa ya no quedaba vestigio 
de la finca.

Las péruidas materiales han sido de 
bastante considerhcion.

Bl ftlféáí-z del cuerpo de Seguridad, 
D. Gregorio García, con grave riesgo pa­
ra su persona, salvó la esja  de valores y  
la entregó á su dueño, así como también 
unos 3 .eco ra. eu metálico qne habia 
junto á la caja.

Víctimas de su arrojo, han salido h e­
ridos, auuque levemente, el arquitecto 
Sr. ü cerga y  los bomberos Domingo 
Vaz luez, José Pous, Juan Cuervo, Ra­
fael Guerrero, Antonio Jiménez, José de 
Valencia y Juan Villa, lo» cuales fueron 
curados por loa médicos de las Casas de 
socorro de los dlatritoa de Palacio y Uni­
versidad. que se constituyeron desdo el 
principio en él sitio del siniestro.

Las bombss acudieron con prontitud, 
pero no así ios carros del agua, de mo­
do que solo ha sido posible Jjacsr fun­
cionar las bomba'; con las pequeñas 
cantidades de agua que el vencidario 
proporcionaba. Por si no era bastante 
este descuido, se ha descubierto que las 
bocas do riegos y  cañerías del Lozoya 
de esa parte de Madrid, que es la mas 
cercana al depósito del agua, están en 
un estado tan lamentable de abandono, 
qne no ha sido posible hacer funcionar 
ni uua siqniera.

Comisiones de los vecinos dol barrio, 
aterrados ante la idea de la repetición 
de un siniestro de esta clase y otras 
muchas personas que lo han presencia­
do, nos ruegan llamemos la atención 
del siñor alcalde sobre el abandono de 
este importante servicio municipal.

Ei resultado de todo esto há sido, na­
turalmente, la extinción del incendio 
con la desaparición completa del edifi­
cio.

Los trabajo» de los'operarios y de las 
personas que han ayudado se han limi­
tado, forzosamente, á retifar todos los 
objetos ó muebje» que se podían li 
brar, dejando consumirse el edificio 
porque no habia medios de combatir el 
incendio.

Concurrieron el gobernador civil, el 
presidente del Ayuntamiento, el te­
niente alcalde del distrito y muchos 
concejales y el juzgado do primera in s­
tancia del mismo.

A las siete de ayer mañana se ha des­
cubierto un horrible crimen en el cuarto 
principal de la casa núm. 8 de la plaza 
de Lavapiés. Hé aqui lo que se decia de 
público referente al suceso:

Habitaba en la citada ca.sa uua mu 
jer llamada Justa Vaquero, casada, la 
cual se ocupaba en vender billetes de la 
lotería nacional. Hallábrse separada da 
su esposo amistosamente desde hace dos 
años. El marido, desde hace algún tiem ­
po, venia solicitando de Justa vúlvetsaá 
reunir con ella, y ésta, deepues de mu­
chas súplicas, accedió á la petición de su 
marido, y  anteayer reanudaron su In­
terrumpida vida conyugal.

Toda la tarde parece que estuvieron 
disfrutando de la mas completa armonía, 
y ayer mañana la mujer Justa apareció 
cadáver en la cama con evidentes seña­
les de haber sido estranguiaua.

Se tiene por presunto antor del delito 
al marido, el cual abandonó la casa en 
las primeras horas de la madrugada.

El juzado continúa lis  oportuna» dili­
gencias eu averiguación del hecho.

El dueño de un puesto de frnta de la 
plaza de Lavapiés, dló ayer tan fuerte 
puntapié en el pecho á una niña de diez 
años, que fué trasladada á la Casa de so­
corro con pocas esperar zas de vida.

Parece que el motivo que dió la niña, 
fué cojer sin autorización del dueño dos 
melocotones, cuyo hecho venia repi­
tiendo desde hace cuatro diss.

La criatura se hallaba esta tarde ago 
nlzando en la Gasa de socorro del dis­
trito,

El vendejui' fue conducido á la cárcel 
de Villa por ) aposición del juzgado de 
primera iustftucia de guardia.

Hechos cí.i.iO este merecen un inér- 
g'i'-O C.-btigo

D 1, ■ 1 ;.ue según un aiicio 
nado > ;; i-'-.twiíafica, e j lo que vn do 
año huii u i. fouados eu Madrid 659 re­
lojes.

Se calcula en dos millones las pérdi­
da» oca doT:ed''s en el incendio ocu-rido 
ayer eu Chtmbeti.

Ayer fué cu'ocHdo nn petardo en la 
igl :Sia parroquial de San Luis, cuyo es- 
talduo produjo la alarma y susto consl 
guíente á loi fieles que estaban oyendo 
nilea. Algunas señoras ae desmayaron, 
otra* personas corrieron á bu.'ícar la 
puerta de salida, y hubo un momento de 
confusión

L-. autoridad, que se presentó inme­
diatamente, ea.'mó los ánimos, sin te­
nerse que lamentar desgracia alguna.

Iguó ase quién haya sido el autor do 
tan triste haz ña.

La mujer detenida por haber tirado 
una piedra al coche de S. M. el rey, de 
cuyo suceso' hemos dado cuenta, ha sido 
declarada demento por el Dr. Cerezo, 
profesor de la sala de presos del Hospi­
tal General, y e n  sa virtud ha sido tras­
ladada á la sala de enajenados del m is­
mo establecimiento.

Ayer fué sorprendida por los agentes 
de la autoridad una casa de juego en la 
plaza del Príncipe Alfonso.

En ia plaza de Olavitie (Chamberí) ri­
ñeron anoche, á las once y media, dos 
jóvenes, uno de diez y se isy  otio de 
diez y  ocho años, resultando el segando 
con una herida en la paite posterior del 
costado izquierdo.

Según el parecer facultativo, la heri­
da es mortal de necesidad.

El agresor fué detenido por la pareja 
de la (jruardia civil que estaba de servi­
cio en las afuera», y conducido al juzga­
do de guardia, V el herido en grave es­
tado al Hospital de la Princesa.

Mr. Holtam, el Hombre Cañón, ha pu­
blicado el siguiente aviso:

«Habiendo llegado á mi conocimiento 
que una parte del distinguido y respeta­
ble i'Ublico duda que sean verdad mis 
ejercicios de detener un verdadero pro­
yectil, lanzado dorun cañón á impulso de 
una carga de pólvora, ruego é invito á 
los hombres de ciencia, militares, perio­
distas, etc., etc., examinen minuciosa­
mente el proyectil y el cañón, y me 
compromefo á entregar la suma de lO.Oi O 
reales véllbn á la persona que pruebe 
que para la ejecución de este ejercicio 
me valgo de algún mecanismo, auxilio 
de resortes, ó de cualquier otro medio 
qne no sea completamente legal.

Asimismo invito á cualquiera persona 
que se crea capaz de cojer el proyectil 
eu la forma que yo lo verifico, para que 
me avise durante seis dia*, á contar des­
de la publicación de este anuncie, y  
bajo las condiciones que expreso á con­
tinuación, entregaré en metálico un pre­
mio de lO.t'O i rs. vn. al primero que coja 
la bala.

El espectáculo tendrá lugar á presen­
cia de personas competentes., y  se ob­
servarán las reglas siguientes:

1.' Se tendrán preparados cuatro ó 
mas cartuchos, para que elija uno de 
ellos la persona que acepte mis ofertas.

2.‘ Mis competidorts pueden elegir 
tambjeu el cártncho con ei cual he de 
coger yo la ba.a, y dejo á su elección el 
primero ó el segundo tiro.

3.® La distancia á que se ha de reci 
bir el proyectil se marcará por medio de 
líueas ó de un compás, y  mis competi­
dores se colocarán a .Igual distancia y 
cojerán ia bala del mismo modo que yo.

4.‘ Ei premio de 10.000 r». vn. estará 
colocado en metálico, al lado del cañón, 
el dia de la función.

Mas detalles sobre este especial espec­
táculo se avisaráü Oportunamente por 
caiteles »

A dos calles del ensanche de esta cór­
te se las pondrá lo* nombres de D. Ni­
colás María Rlvero y  de D. Félix  .Aguir- 
ro, medida reclamada por la minoría del 
AyunU miento en nna de las últimas 
sesiones.

Otro misterio;
«Dicese que un alto personaje ha con­

sultado hace pocos dias sobre un caso 
de conciencia al Padre Santo, y  que la 
contestación, sobre la que se guarda 
gran reserva, ha de satisfacer l«s aspi­
raciones y propósitos de una ilustre da­
ma que lleva aun en an oorazon el luto 
de la viudez »

Se han hecho muchos comentarlo» á 
consecuencia de esta noticia, publicada 
por La Iberia  y reproducida por otros co ­
legas de esta mañana.

PUBLICIDAD EXTRANJERA.
Desde 1845 nada menos viene 

contratándola la antigua y acredi­
tada Agencia de D. O. A. Saave- 
dra con los principales periódicos, 
no solo españoles, sino portugue­
ses, cuyos precios están en con­
cordancia con nuestros limitados 
población y consumo, comparados 
con los de Francia, Inglaterra, et­
cétera. De aquí que reciba diaria­
mente proposiciones ad hoc de dia­
rios. ya políticos, ya literarios ó 
artísticos, etc., que viven en gene­
ral lo que las rosas, el espacio de 
una mañana.

No pudiendo contestar á todas, 
recurre á las columnas de los que 
tiene arrendados para cansignar 
que nunca contrató ni contratará 
mas que ios periódicos que tengan 
á la vez larga existencia y notoria 
circulación. Su importante cliente­
la rechaza izjünort la publicidad de 
los otros.

El Sr. Saavedra- aprovecha esta 
ocasión para repetir:

«1.® Que contratará gastoso los anun­
cios extranjeros de cuarenta periódicos 
mas (tiene hoy sesenta), siendo antiguo» 
y muy conocidos.

2.® Que atendida la facilidad actual 
de las comunicaciones, concentra cada 
dia mas en su casa central de París, 
5 5  rué Tailbouh, sus diversas tiam ac- 
plonei, si bien continúa roclbieAdo 1m

órdenes de toda clase su sucursal de Ma - 
dri'i, 3 1  ca lle  dei Sordo.

3 ' Que stcuudaao por íus dos Lijos, 
los oiiultíS in8peccl0L.eri in.ruentemouto 
suv cien Jerósitcs, (.cáBrrolia y desarrc- 
llar im ii' - ■ ■-.* sr,,i üjcciuues de: í* ii-  
liiicidu i. £xpu(-ta<-ione)<. — íiuporla 
cloii-.4 — T r.ts jío rles. -  l^rivílegtos.— 
Oii'oa , C obros.—Comi»:ioiic<«,ele.,ele.

K Pi.-iu: ói) rué T a itü .u h —En Ma- 
dfíu; 3i calle del Sordo.•

La B.bli''tecaBncidopédica Popular Ilu s­
trada acaba de enriqutcerae con otro vo­
lumen, y es el 16 de ios que lleva publi­
cados, cu y ) titulo es Manual práctico de 
extradiciones, p.'r D. Rafael García y  tí.in- 
tlsléban, secretan j de legación de pri­
mera ciusa y jefe d-d negociado de asun­
tos judiciales del ministerio de Estado.

Oontiene esta uti.ísi'jia obra todos ¡os 
convenios pactauos entre España y los Go­
biernos bxtranjeróS parala recíproca en­
trega ue malhechores, prófugos y deser 
torea, con las noticias y observaciones 
Convonirntes ara su mejor interpreta­
ción y cumplimiento, y quo, según su 
autor, sou hijas lo la experiencia, con­
cluyendo C j u  u n  ímllcealfabético de las 
principales infracciones ccnaignadss en 
los convenios, para la mayor facilidad 
de lo que so necesita srber.

Es indudable 1* utilidad de la obra de 
qne «e trata, partlcularmonte para los 
abogad.», alcaidía, jueces de primera 
lustancia y municipales, y todas las a u ­
toridades, tanto dol órdoi. civil como del 
judicial, y fiscales de Guerra y Marina 
en la Peniesula como en Ultramar, hoy 
que las vías de comunicación, tanto ter­
restres como marítimas, facilitan la eva­
sión de uu paia á otro áilos maíllechort s, 
y cuantas personas reln.yen el cumpli­
miento de deberes .que como buenos ciu­
dadanos tienen Obligación de cum­
plir.

El nombre y el puesto oficial que ocu­
pa el 8r. Garda Eautistéban es la g a ­
rantía del libro, que es indbdable viene 
á llenar un vacío, y como consecuencia, 
á prestar un verdadero servicio, facili­
tando la pronta admlni.stracion do ju s­
ticia

La forma es igual á la de todos los li­
bros de la Biblioteca, y  consta de un to ­
mo de 2i0 páginas en 8.*, buen papel, 
clara impresión; completándolo una ca­
prichosa cubierta ai cromo,

Suscribiéndose a la Biblioteca, cada vo- 
lúmen cuóSta cuatro reales, y los tomos 
sueltos se venden á seis en la adminis­
tración, calle del Doctor Fourquet, nú­
mero 7, Madrid.

O ñ cia ies .’V

La Gaceta de hoy anuncia las siguien­
tes;

Suministro de tocino para los estable­
cimientos de Beneficencia de Madrid.

Idem de pan.
Suministro de pan y  pienso para las 

tropas y caballos del distrito de Gra­
nada.

Idem de carne para el Hospital de 
Palma.

Obras de reparación eu el cuartel de 
la Guardia civil de Segovla.

El suministro de aceite, arroz, carbón 
vegetal, tocino, manteca, chocolate, 
garbauzos, leña, pastas, patatas, jabón ' 
común, veles de esperma y vino común 
pai'u el Hospital de Tarragona

Tercera subasta del.papel sobrante de 
periódico» y Gacetas.

La dirección de la C ija de Depósitos 
ha acordado para el dia J  del próximo 
Agosto, de diez á dos de la tarde, el pa­
go de los eré titos que por capitales é 
intereses de la tercera parte del 80 por 
loo de Propios se adeudan á los Ayunta­
mientos quo á continuación se expresan: 
Ayunta,Tuntos de Lérida; Peguerinos 
(Avila); Puebla de la Calzsda (Badajoz); 
Boller, Mauaixí y  Sauceda (Baleares); 
Junta de Jaarrcs (Bürgos); Villares del 
Saz y Barajas de Meló (Cuenca); Vita 
(Avila); Guecho (Vizcaya).

Sección com ercial.
ALCOY 30 de Julio.—Bl comercio de 

papel iti slatu quo; el de paños algo ani­
mado eu esta última semana; nos han 
visitado muchos compradores y almace­
nistas de B.-.rcelona, Bilbao, Sevilla, Gra­
nada, Malaga, Madrid, Palma de Mallor­
ca y otros puntos, verificáudoso algunas 
transacciones Las cosechas se presen­
tan malas, y las contribuciones en au­
mento cada dia.

Precios corrientes en el mercado de 
hoy:

Arroces: Cilindrado de primera á 3\  
31 y 32 rs. barchUla; de segunda á 28, 
29 y  30; de tercera á 2 i y  27; harinas 
primera flor candeal de 164 á i74 rs. bala 
lOu kilógramos; da segunda de 146 á 164.

Jabones: Duro moreno de primera á 
36 rs. arroba; segunda á 32; amarillo 
á 50; blanco superior á 46; perfumería 
á 4.

Lanas: Parda entrefina de 54 á 60 rea­
les arroba valenciana: blanca de 58 á 64; 
tenor ia blanca y parda de 64 á 66.

Trigos: Claros da Castilla ó manche- 
gos de 110 á 112 rs hectólltro, andaluces 
y extremeños de 106 á 108; del país, 
buenos do 110 á 114.

Vinos: De Benlmarfull superior á 7, 8,
9 y  lo rs. cántaro; Binejam a, dulce, á 9,
10 y 12; del país, buenas clases, á 8, 9 y 
12; añejo á 38, 40 y 44. ^

MEDINA DEL CAMPO 28 de J u l io .-  
Los mercados de cereales durante la re­
colección están muy encalmados; el ú l­
timo estuvo poco concurrido, presentán­
dose ya á la venta cebada y algarrobas 
d e ia  i-ctaal cosecha, y sus precios fir­
mes se anotan al pié.

La cosecha de estos dos granos es re­
gular; no así la de tr.go, que, en opinión 
de los Inteligentes labrsuores, sera m e­
diana y poco granados; así es que sus 
precios aigutn sin variación notable.

El mercado de ganados lanares signe 
CüDcnrrido. haciéndose muchas ventas.

Trigo de 55 á 56 rs. las 94 libras; ceba­
da ue 25 á 26 rs. fanega; algarrobas de 
24 á 25; garbanzos superiores á 130; re­
gulares á 110; medianos á 80; guisantes 
á 32.

Ovejas á 40 rs. una; carneros á 64; 
corderos de 22 á 30; lana fina negra á 66 
reales arroba.
rSCORDOBA 28 de Julio.—Trigo de 48 
á 51 rs. fanega; cebada de 22 á 23; habas

de 30 á 32; garbanzo» de 94 4190; escaña 
de 14 á 16.

Carne de vaca á 46 cuarto» libra; de 
cabra á 30.

MALAGA 27 de Julio.—Trigo de pri­
mera de 58 é 60 rs. fanega; de segunda 
(le 52 á 6.5; ciliada del país de 22 á 23; 
habas de 33 á 36; garbanzos de primera 
de 12 á 124 rs .; da seguada de ICO 
á 102.

BOLTAÑA 29 de Julio.—Loa precios 
corrleutes en el último mercado son los 
siguientes:

Trigo á 7‘50 pesetas la fanega de 22'46 
litros; ordloá 3'50.

Aguardiente á 9 pesetas la arroba de 
12'96 litros.

Aceite á 14‘50 pesetas ia arroba de 
13'32 litros.

Vino del país á 3 25 pesetas cántaro de 
9‘93 litros.

Pan á 7 pesetas la arroba de 12,63 ki­
logramos.

Patatas tieroas á 2'50 pesetas arroba.
LEDESMA 29 de Ju lio .—En el mer­

cado se han vendido los granos á los 
precio» siguientes:

Trigo á 48 rs. fanega; centeno á 30; 
cebada á 27.

Garbanzos á l&O.

Sección religiosa.
s a n t o s  dk mañana.

San Pedro Advíncula.
COLTO». ■

So gana el Jubileo de Cuarenta Hora» 
en la iglesia de San Francisco, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y  por 
ia tarde preces y  reserva.

Desdólas primeras vísperas de este dia 
empieza el jubileo de la Porciuncula, quo 
concluye al ponerse el sol en el día 2. 
Puede ganarse tantas veces cuantas se 
visito una iglesia del Orden de San Fran­
cisco, rogando á Dios por la intención de 
Su Santidad, Exige confesión y comu­
nión.

En el oratorio del Olivar y en los dos 
monasterios de Señoras Salrsas se prac­
ticarán devotos ejercicios en honor del 
Sagrado Corazón de Jesús.

También se celebrarán los ejercicios 
de costumbre en los viernes á Jesús Na­
zareno en su iglesia titular.

En la parroquia de San Lorenzo dará 
principio al anochecer, después del Ros 
sario, una novena al invicto mártir su 
titular, y dirá el sermón D. Manuel 
Uribe.

Visita de la Córte de .Sfarta.-Nuestra 
Señora he la Almudeua eu Santa Maria, 
la de la Blanca en San Sebastian ó la del 
Consuelo en San Luis.

B olsa de Madrid.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perp. 3 por 100.. 
: deIdem fin de m e*... 

Idem fin del próximo..
Pequeños.........................
Renta perp. exterior...
Pequeños.........................
Deuda amort.—2 OiO.. .
Pequeños.........................
Idem id.—Exterior___
Material del Tesoro.. . .  
Deuda del personal... 
Sisas del Aynutamiento 
Billete* hipotecarlos.. .
Bonos del Tesoro..........
Idem segunda emisión. 
Id. cantidf de» peqneñ. 
Resg». Caja Depóíiloi. 
Cédula» del B H.-7CiO 
Idéra id. 6 OiO... . . . . . .
Oblig». del Banco y T.®
Idem en pequeñas........
Idem serie exterior___
Idem en pequeña»........
Carp». del Tesoro sobre 

producto de Adnaua. 
Idem id. en pequeñas..
Cbra» públicas 1858___
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.* Julio de 74. 
Id. id. l.;D bre. de 
Idem emisión de 1875..
Idem Id. de 1876............
Idem id. de 1877............
Idem id. de 1 8 7 8 ........
Idem de 20.000 rs..........
Id. de Alar á Santander
Banco de España...........
Lóndres, 90 días fecha, 
París, 8 días v ista .. .

ÚLTIMOS P R B C I08 .
--- — —

Del 30. Del 31.

16‘30 15*25
15'22 15'30
OO'OO 1525
15‘25 OO'OO
OO'OO 00‘60
O'J'CO 00*00
36'2) 36‘35
00*00 86 20
OO'OO 00*00
OO'OO OO'OO
OO'OO OO'OO
OO'OO OO'OQ
OO'OO OO'OO
93‘50 00*00
OO'OO 00‘)0
93 70 94 00
00 00 00*00
00 00 00-00
93'00 98‘00
OO'OO 98 90
97-fcO 98 80
OO'OO 99 05
OO'OO OO'OO

OO'OO 96 95
CO 00 00 OO
01;'00 00 OO

30'80 30‘75
OO'OO 00*00
OO'OO OO'OO
OO'OO OO'OO
OO'OO OO'OO
OO'OO 00*00
3075 00*00
00 00 OO'OO

284 00 284 00
47 45 47 45
4'97 4‘97

DafsnKtatofl 6 q ebffts* vu b licas. 
Carts» préstamo del 8 ® grupo i  por loo 

IG'- Id. B.» 1(1.
JiíéiPiuciátaá.

Capona» elnco vencimiento», 1.* d* 
Enero ¿a 1875 a id. 1877 . 58 80.—Id »•- 
mestre 1,' da Julio da 1878, 67‘50 .-Ib x  = 
terlor eonvenldn, 30 d* Junio da 1878 á 

6  ̂50 —Id. ucir!entes, 31 
da pici'iinkra d* i874 á id. 1876. á oo'OO, 

• Jnnlotía 1877.
^  fifi-—Idem id- de bono» 5)0 de Junio da 

* I  de r-iciembra da 
1876, OO’OO.—Novena» parte» del em- 
pré»tlto do 150 mllloDo* da peieta», 
00‘00.—Primara» parte» «ielmi«mo 00‘00.

E sp ectácu lo s.
PARA HOY.

PRINCIPE ALFCNSC (Locura* Madri­
leñas.)— A las nueve.— Los hermanos 
Lerin.—Nos matamos—Holtum y su es­
posa.—Baile.—Jocó ó el orangután (en 
que toma parte el célebre Mr. Pongo).

ALHAMBRA.—(Compañía italiana de 
María Frigeno.)—A las nueve.—Mada­
ma la Arciduque.

** *
PARA MAÑANA.

JARDINES DEL RETIRC. — A las 
nueve.—Gran concierto por la Sociedad 
üuiou Artiitico-Mosical baje la direc­
ción del conocido y reputado maestro 
Sr. B reton.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— 
Grande y variada función por la compa­
ñía ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica de Mr. W. Parlsh. También to­
mará parte el célebre Mr. Waniralta, 
los Diablos Belloninls y el popular Billy- 
Hayden.

Ma d r id . - 1879.
la ip . d *  Bn POFUUÜS, á cm cq *  3»  F . N sm J

i.J-»jl* dé iM Húfrt»'!,

Ayuntamiento de Madrid
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Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y  cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Requena.—Baza.

» Antonio Fontecilla.—Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—übeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.— Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

» José Cbazarra.—Torrevieja. 
j> Enrique Guillen.— Alcoy.
* Juan González.—Carmona.
» Tomás Aguilar.—Línea de la Concepción.
> José Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attias.—Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez Martin.—Benamejí.
» Antonio Morilla.—Cádiz.

Manuel Soto.—Audiíjar.
Señora viuda de Menchaca.—Logroño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» Manuel Zambrana.—Almendralejo.
> Angel Rivas.—Tardienta.
» Fermín Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.—Almería.

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS DE 1878
PREMIOS CONCEDIDOS A

R A N S O M E S ,  S I M S  Y  H E A D :
c l a s e ' 51, GRUPO VI. CLASE 54, GRUPO VI. LASE 54, GRUPO VI.

M EDALLA DE ORO. M EDALLA DE ORO. M EDALLA DE ORO.
Por arados, instrumentos de labor, recogedores _  . , Por máquina de vapor oonaparato paraquemar

de paja y máquinas de trillar con vapor. máquinas de vapor fijas y locomo. e.s. la paja privilegio de Head y Bchenilüth.

CLASE 52, GRUPO VI. CLASE 64, GRUPO VI.
M EDALLA DE PLA TA . M EDALLA DE BRONCE.

Por molinos de granos. Por máquinas de tracción. * ’

y la Cruz de la Legión de Honor al Sr. D. Roberto Cárlos Ransome, en reconocimiento especial de los méritos do la
maquinaria agrícola expuesta por esta fábrica.

TALLERES DE ORWELL EN IPSWÍCH 
y  C asa en L ó n d res 9, G racech u rch , S treet.

Para precios v demás informes, dirigirse en Malrid, Palma Baja, 42, al ingeniero D. Ramón 
M. de Bspejo y Becerra, su representante eu líspoña, quien esta autorizado para contratar toda 
la Diaquioaria, y en la ttranja-modeloy molinos de Illeacas se podrán ver funcionar las máqui­
nas da vaper y molinos, y se hallarán un completo surtido de arados é instrumentos de iabor y 
recolección á disposición de los comitentes.

Las muchas fábricas de harinas montadas con la maquinaria de la referida Casa y sus buenos 
resultados es la mayor recomendación que pueda hacerse de au excelente construcción, así como 
de las trilladoras, que eortau y machacíoi la paja, que han sido adoptadas por loa mas respetables 
labradores de Kspaña.

o. 1* <5

5 í»3 S ip í.s®  =>2

1 5̂: sos SI
l ° ^ í r ~ v ) h

1̂ 2 ir.2 _ d-;»
b :  3 =-o «

is 'i C atálogos en español g ratis .
(3.169)

Madrid : Agencia ffanec-biBijano. 
portuguesa, Sordo, 31.

.D U E Ñ A S
M  T  I é  T  A .

caU »<i« S A rraíM , T, |rr!«al^c'.

DEL NORTE.
JARDINES 16 Y 18.

Acaba de abrirse al público este 
nuevo y gran establecimiento, en el 
que hallarán los aficionados á ba­
ñarse cuantas comodidades puedan 
apetecer. (3228)

ESTOS MEDICAMENTOS obtienen una aoeptaeion y una venta 
mas universales que las fie ningún otro remedio en el mundo.

LAS PILDORAS son el mejor purificante conocido para ia sangre, 
corrigen, todos los desórdenes del hígaflo y del estómago, y son igual­
mente eficaces en los casos de disenteria i en fin, no tienen rival como 
temedlo de familia.

EL UNGÜENTO cura pronto y radicalmente las herida* antiguas., 
las llagas y las úlceras (aun cuando cuentan veinte aiiusde eiisteaoia), 
y ea un especifico infalible contra ia* enfermedades cutáneas, por 
malignas que sean, tales como la lepra, ei escorbuto, la sarna y to w  
las &mas afecciones de la piel. Cada ceja d« Plldoiaa y bote de 
Ungüento van acompañados de amplias instrucciones para el itso del 
medioamento respectivo, pudiendo obtenerse estas instmofflones 
impresas en todos las lenguas conocidas,

LAS PREPARACIONES HOLLOWAT se hallan do venta en toaos 
las prinoijjales boticas y droguerías del mundo, y en Lóndres, 
638 Oxford Street, en el Establecimiento central del Profesor 
H o i x o w a t .

INCIENSO DE ARABIA
Honrado con la aprobación episcopal.

E l mejor elogio que se puede hacer de este producto, cuya superioridad 
es incontestable, es la reproducción del siguiente extracto de una carta di­
rigida á su preparador por S. E . el obispo de ARRAS (Francia):

Fste incienso es de un uso agradable; su perfume es suave, excelente y 
verdaderamente digno de las iglesias.

L A  F I L O I J O N T A
O  L A  S A L U D  D E  L A  B O C A

Cármen 1, perfumería de Frera; Atocha, 34, y Hortaleza, 110, far­
macias de Moreno y Remoto, y Hortaleza, 16, droguería de Perez, á 8
reales frasco.

Almacén de maquinas agrícolas,
vitícolas, vinícolas, artículos para bodega, pesos y medidas 

contrastadas, vino del pago Fuente-la-mona.

POR M. DIEZ Y DIEZ,
SCCBSeR DE Sü HERMANO D. LDI8.

Calle 30 Febrero, núm. 6, frente al teatro Lope de Vega.
VALLADOLID.

Agrícolas p ara  la recolección, conservación, trituración y molienda
de cereales.

Segadora «Imperial.» por Samnelaon, en hierro forjado; seis agavillado­
ras, plataforma articulada, á 4.000 reales.

Trilladora «Manso;» trilla 45 carros de mies en 10 horas: á 8.000 rs. i 
Aventadora sistema inglés Tasker, y americaao Aspvíl desde I.OOO rs 
Cribas D Ú m . 8 ,  contra escoruelo y terrón, desde 600 r«.
Criba «José» en madera, para abañar descentenar y descantar, á 400 rs. 
Trituradores de grano para pienso, desde 250 reales.
Molinos harineros á brazo, por malacate y vapor.
Máquina migadora de pan para sopa, desde 160 reales.
Aceiteras económicas e involcables, á 12 reales.
Piezas de reposición á todos y cada uno de los aparatos.

Agrícolas y vitícolas p ara  arar, vinar, gradar, zangear, roturar, 
plantar, sembrar y regar.

Arado «Howard.» do una y dos ruedas, desde 320 á 750 reales.
Idem «Lincoln» llamado «Jaén» de vertedera giratoria, desde 100 á 340 

reales.
Idem «Simplexu con una mancera, sin cama ni timón, muy parecido al 

antiguo del pala, pero mas sólido y á propósito al trabajo 
ordinario, á 180 ra.

Idem «Vitia» para arar viñas, de tiro por solo una caballería, desde 160 
reales.

Idem «Simplex» de dos manceras, cama y timón, desdo 190 rs.
Idem de diversas formas, americanos, ingleses y franceses.
Gradas articuladas, desde 300 rs.
Viñadores de tres y cinco rejas, desde 320 rs,
Sembradoras centrífugas, 160 rs
Idem por carros, sistema oSmydtn de 9 rejas, 3.460 rs.
Rodillos «Croslkil» y asentadores, desde 1 800 rs.
Bombas de todas clases j  figuras, portátiles y fijas, para pozos superfl 

dales V hondos, arroyos ó ríos, riego y contra Incendios, 
centrifugas, aspirantes solo, é impeleates á la vez, desde 951 
á 3.500 ra.

Norias Pfeiffer, desde 4.600 rs.
Aceiteras involcables á 12 rs.

Piezas de reposición para arados (incluso rejas y puntas) y cuantos
aparatos se anundan.

Nota. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumentos, por mo­
vimiento á brazo, caballerías ó vapor se pretendan con destino a la agri­
cultura, ni ti-vinicultura y bodega; para ello cuenta como corresponsales 
las principales fábricas y talleres de construcción en el reino y extran­
jero. 3014

Cs(ja pequeña, 200 gramos, 10 rs.—Caja de 400 gramos, 16 rs.

Pé DIDOS a  l a  ag en c ia  FRANCO-HISPANO-PORTUGUESA, s o r d o , 31, MADRID.

Tomando seis cajas grandes ó doce pequeñas se hará un descuento de \Opor 100,

POR

0 .  L E A N D í^ O  i í E E R E K O .
Dn volumen d« 400 págibiu» 12 reales, franco de porte, en toda la 

Península. Se adquiere «u las pripdpaies librerías, ó pidiéndole diréeta- 
mentc, prévio p̂ ago ¿o an importe an libranzas ó sellos da fraaqueo, a! 
administrador D. Pablo Maña, cíülc de! Prado, núm. 16, «acrto bajo 
4«re:ih«.—Madrid. (S013)

SK COMPRAN BN GRANDES T  PEQUEÑAS CANTIDADES

RitSCRAS, RASPAS. TARTARO O COSTRAS
DEL VINO BLAKCO O TINTO.

En muchos puntos vinícolas de España, la costra salina que se forma 
en la pared interna de los toneles en que se conserva el vino, se tira al 
arreglar las cobas para depositar nuevo vino.

Esta costra, recogida, puede sufragar algunos gastos, recompensado 
en parte los qne propordona la recomposición de las cubas.

Dirigirse á D. MARIANO PEREZ MIGUEZ, droguería Valladolid.
(2.869)

B IB L IO m A  DE M N IN I HERMANOS

I L  Á l i d l l l ü i  D i  m  filL
POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ.

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS—PRECIO UNA PESETA

Se puede adquirir también remitiendo cuatro reales en libranza 
ó sellos á los Sres. Manini Hermano.?, editores, caUe de Vülalar, 
núm. 6, Madrid, ó bien á la Administración de El Popdla.&.

De un modo como de otro, se redbirá el ejemplar á vuelta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico político, de ciencias, artes, literatura, modas, viajes, et­
cétera etc,, ilustrado por los mejores artistas y escrito por nues­
tros primeros autores. So publica cuatro veces al mes ea gran ta­
maño, y  la edición económica solo cuesta OCHO RF.ALES AL 

■ AÑO, que se pagan por adelantado, remitiendo esta cantidad en 
libranzas ó sellos á los tires. Manini Hermanos, calle de VUlalar, 
núm. 6, Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al año.

Á L O S S R E S . PR O PIETA R IO S.
Se facilitan prontas y segu ras par 

tidab desda 2.000 duros en adelante, 
sobre hipotecas de casas en la corte 
y deUesas, especialmente de Avila, 
Salamanca y Zamora.

También hay dehesas de venta de 
varias p oviucias.

Dirigirse, incluyendo sello» de res­
puesta, á la Casa comisión de ñucas, 
calle de Fuencarral, 17, principal. 
Avisando, se para á tratar á domi­
cilio. (3.H8)

HELADORAS.
Máquinas portátiles para hacer 

toda clase de helados sin nieve. 
Precios, desde 2 duros hasta 30. 
Despachos: Príncipe, <6, tienda de 
camas; Fuencarral, 37, tienda. De­
posito donde se dau prospectos y 
hacen experiencias: Cid, 6, Madrid. 
Para los pedidos, dirigirse á don 
A. Burruero, Cañizares, 1, se­
gundo. (3.256)

DR. GARRIDO.
Lu n a, 6.

IMPORTANTE
á los h o m b res in d u strio so s.

Con un capital de 2 á 3 OOO rs., y dos dias de trabajo en la semana, se 
obtiene fácilmente de 4 á 6 pesetas de producto di >rio por la nueva fabri­
cación de los J a BONKÜ, puesta al alcance de todos por el «Centro de 
jaboneros.»áe mandan explicaciones impresas á quien las pida por carta, á Ma­
nuel López Camuñas, Fábrica de jabones, en Ciudad-Real. (3.249)

(3322)

fflSTORIA DE LEOB XIII.

VINOS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

CARMELO VASCO Y GALLEGO. 
V aldepeñas.

Esta acreditada casa remite sus vinos, poniéndolos en la Estación 
del Ferro-carril, sin más recargo que los embase», á los siguiente»

P R E C IO S :
Clase» corriente», desde 12 r». arroba, ó sean 16 litros. 
Superiores, á 20 r». arroba, ó sean id. id.
Aguardiente seco de 35 grados, desde 60 r». arroba, ó sean Id. Id. 
Vinos embotellados, oe 50 á 60 ra. caja de 12 botella».
Limonada gaseosa, 7 rs. docena de botellas.
Se hacen remesas de vino» desde 4 arrobas en adelante, y se re­

miten cajas de maestras con 12 botella» a 50 r». caja.
Pagos al contado, con descnento en los pedido» que pasen de 

4.000 reales.
Para garantizar qne mia vino» no tienen /uchsina, remito, á todo 

el que lo sohcite al hacer el pedido, un certificado de e»te Ayunta­
miento.

Compra» y venta» de cereales, fruto» del paf», maquinarla y  ar­
tículo» que convengan. (3.156)

Códigos;  leyes vigentes
ANOTADAS T  COMENTADAS.

A NUESTROS SUSCRITORE
Por 12 rs. se mandan franco de 

porte las preciosa» novelas tituladas:
A doce mil p iés de altura, 4 tomo».
L a leyenda de los reyes, 2 tomo».
La mejor recomendación que po- 

dmoB hacer, será decir que sa autor 
es el fecundo y conocidísimo nove­
lista don Toreuato de Tarrago y Ma­
teos.

Dirigirse eon b u  importe anticlpa- 
w c ía .  Prado,4o á don Miguel P 

16, Madrid. 1849

adelante.

EL PROGRESO.
Nueva máquina para imprimir con prontitud y elegancia en todcs ee- 

oree, á precios económico», ftictuni», circulare», esquela», tarjeta», eteé- 
díte

Carreta», 31, librería de Salvador Sanche* Rublo, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




